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Salsacate,13 de Junio de 2023 

ORDENANZA N°05/23 

 

FUNDAMENTOS 

 

Atento a la necesidad de abonar en tiempo y forma el 

Aguinaldo de los empleados municipales, correspon-

diente al primer semestre de 2023. 

 

Y considerando que se encuentran disponibles las 

cuotas 48,49 Y 50  del FONDO PERMANENTE PARA LA FI-

NANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, este Departamen-

to Ejecutivo eleva el presente proyecto de Ordenanza 

que autoriza el uso del Fondo mencionado Supra.-  

 

 

POR ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBASE la utilización del FONDO PER-

MANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRA-
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MAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA, cuotas 48,49 y 50 para el pago del SAC 1° Se-

mestre 2023 

ARTÍCULO 2.-  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMA-

NENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, 

un préstamo de hasta pesos UN MILLON QUINIENTOS NO-

VENTA Y DOS Mil ($1.592.000) con destino al  pago 

del SAC 1° Semestre 2023 del personal municipal. 

ARTÍCULO 3.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo pa-

ra que, en pago del crédito, ceda al Fondo Permanen-

te, de la coparticipación que mensualmente corres-

ponda al Municipio en los impuestos provinciales, 

durante el término máximo de TREINTA Y SEIS. (36.) 

meses.- 

 

ARTÍCULO 4.- El Departamento Ejecutivo deberá noti-

ficar formalmente a la Provincia de la cesión de la 

coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a 

tal cesión, deberá mensualmente pagarse la suma ce-

dida directamente al Fondo Permanente. 

ARTÍCULO 5.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo pa-

ra que garantice la existencia y cobrabilidad del 

crédito tomado, con los recursos del Municipio pro-
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venientes de otras fuentes que no sean la copartici-

pación en los impuestos provinciales. 

ARTÍCULO 6.- El Departamento Ejecutivo informará al 

Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA 

FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIER-

NOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, antes del 

día diez de cada mes, el estado de ejecución del 

proyecto aprobado en el artículo 1º y al mismo tiem-

po y ante los mismos organismos, rendirá cuenta do-

cumentada de la utilización de los fondos tomados. 

ARTÍCULO 7.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGIS-

TRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

 

     Salsacate, Córdoba  13 de Junio de 2023 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA LOCALIDAD DE SALSACATE EN SESIÓN OR-

DINARIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2023. 
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